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, responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles O penales que conforme a derechof

`\¡ inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) ya las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

\
_. ! /__,_-

` 1 i

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION I _

A I. La presente autorización no ejçime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamento`s~¬Q cualquier otro
_ instrumento Iegaiaplicable en Iafmateria.) _ J _ _ ) `
i _ , _ \

El lLEsta autorización, podrá ser revocadapor la autoridad competente al mcumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la I
presente, O bien por la violación de cualquier disposición Iegalaplicable en la materia, sinperjuicio de la reparación del daño derivado de la

I procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y/12 de la Ley\Fe¶eral de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII yVIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. i A _  

I

I III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga O vertido del material peligroso autorizado en la ¡presente deberá avisar de

acciones contenidas en su Pfog;a[i€1;aå<?_e_Q1e__didas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _ \
.-'zi' '~ ,H _. ;

A '-5 A "W . ' un - 1.' . _ ' ' `
i IV. Esta Autorización se emite consiìleraìndo el ingreso por las aduanas indicadas çyr el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,

, en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante Oficio DAN-00868 de fecha 15 de jurìio de 2018 emitido
Ã por la Subsecretaria para Amcìpica del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la _onstrucción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto i
fronterizo Nuevo Laredolll-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las

Â instalaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo. 2  _ A _/ _/ l

Informativo: - ' - __ _ ~   _ `   
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121 C0203 _

Hago de su Conocimiento¬que el trámite para la importación y exportación de materialesregulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través, del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htmI.    
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C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles Palma Iizarry, Encargada de la/Supsecretaria de Gestión para lalâišitección Ambiental. - _

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora“General de Inspección Ambiental en/ uertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.oImedo@profepa.gob.mx .
Ing. Sergio_i. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis dehRiesgo de Plantas en Operación Gubernamental. '
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